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Acta de la Comisión Intercentros del MUFPES 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 

30/04/2020 

Lugar donde se celebra: 

Plataforma Virtual ZOOM 

Hora de comienzo: 

11:00 h 

Hora de finalización: 

11:30 

Presidente: Antonio Salvador Plans Secretario: Juan María Gómez Gómez  

Relación de asistentes: 

Antonio Salvador Plans (Coordinador de la Comisión Intercentros del MUFPES), Juan María Gómez 
Gómez (Coordinador de Calidad del MUFPES de la Facultad de Filosofía y Letras), Inmaculada 
Sánchez Casado (Coordinadora de Calidad del MUFPES de la Facultad de Educación), Ruperto 
Menayo Antúnez (Coordinador de Calidad del MUFPES de la Facultad de Formación), Antonio Ullán 
de Celis (Coordinador de Calidad del MUFPES de la Facultad de Ciencias), Jesús Salvador Lozano 
Rogado (Director de Planificación Académica). 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

ORDEN DEL DÍA 

- PUNTO ÚNICO: Propuesta de modificación del VERIFICA en cuanto a accesos 
idóneos y afines para las especialidades del MUFPES. 
Ante el requerimiento de la Vicerrectora de Planificación Académica de hacer un 

cambio en la memoria de verificación, ya que varios grados de la UEx no tienen acceso 
directo al MUFPES, el Director de Planificación Académica de la UEX presenta una 
propuesta de reforma. Tras el debate sobre la misma y las aportaciones de los 
miembros de la Comisión, se aprueba por asentimiento la propuesta final de reforma tal 
y como se adjunta a esta acta. 

Sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 11:30 horas del 30 de abril de 
2020, de lo cual doy fe como Secretario. 
Addenda: 
“Antonio Ullán de Celis hace constar que sobre la consulta que se  hizo a los 
coordinadores de las CCC de los cuatro centros, mi respuesta, por correo electrónico al 
Director de Planificación Académica fue que en nuestra opinión el listado de titulaciones 
idóneas para el acceso a las especialidades que se imparten en la Facultad de 
Ciencias: Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, se dejara sin cambios 
y, por tanto, no se añadiera ninguna titulación de las que actualmente son consideradas 
afines a la categoría de idóneas. Al mismo tiempo argumenté el porqué de esta opinión: 
actualmente la mayoría de solicitudes de las titulaciones afines tiene acceso efectivo al 
no cubrirse las plazas con las titulaciones idóneas y por otra parte y en todo caso, no 
parece razonable que las titulaciones idóneas cuya formación en el grado es 100% de 
la especialidad,  se comparen para el acceso al Máster  mediante una nota media con 
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otras titulaciones que podrían solamente tener 30 créditos de asignaturas de la 
especialidad del Máster que se quiere cursar. 
 
Lamentablemente parece ser que hubo un mal entendido ya que el director  de 
Planificación Académica  ha manifestado que no entendió el mensaje en el sentido que 
acabo de explicar de nuevo.” (Antonio Ullán) 
 

 

Fecha de Aprobación:  

 

Firma el Secretario: 

 

Juan María Gómez Gómez 

Visto bueno del Presidente: 

 

Antonio Salvador Plans 

 


